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Comentarios a la Resolución CREG 127 de 2018 
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ENTENDEMOS QUE EN ESTA OCASIÓN LA COMISIÓN A TRAVÉS DE LA PROPUESTA REGULATORIA PARA 

INCORPORAR SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL BUSCA; CON 

LA URGENCIA QUE AMERITA; TOMAR MEDIDAS QUE PERMITAN MITIGAR LOS EFECTOS PRODUCIDOS POR 

EL ATRASO; FALTA O INSUFICIENCIA DE REDES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SIN EMBARGO; 

CONSIDERAMOS QUE ANTE LAS NECESIDADES DEL SISTEMA Y DEL MERCADO; EN PROCURA DE LLEGAR A 

SOLUCIONES QUE NO GENEREN DISTORSIONES SOBRE LOS DESARROLLOS REGULATORIOS FUTUROS; 

ESTE TEMA DEBE ABORDARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: EN EL CORTO PLAZO DESDE UNA SOLUCIÓN 

ENCAMINADA A ATENDER LAS NECESIDADES URGENTES DERIVADAS DE LA FALTA O INSUFICIENCIA DE LA 

RED (POR EJEMPLO; RESOLVER EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LAS RESTRICCIONES DE LA COSTA 

ATLÁNTICA); Y EN EL MEDIANO PLAZO CON UNA REGULACIÓN GENERAL QUE INCENTIVE LA 

INTRODUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO EN EL SIN. 
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ASÍ LAS COSAS; EN EL CORTO PLAZO Y CON EL SENTIDO DE URGENCIA QUE SE REQUIERE; COMPARTIMOS 

LOS TÉRMINOS GENERALES DEL ESQUEMA PROPUESTO PARA ESTE TIPO DE INICIATIVA; SIN EMBARGO; 

RESALTAMOS DOS ASPECTOS RELEVANTES QUE EN NUESTRO CRITERIO SE DEBERÍAN TENER EN CUENTA 

PARA LA ADOPCIÓN DEFINITIVA DE ESTA MEDIDA: 

1. EL ESQUEMA PROPUESTO DEBERÍA PERMITIR UNA PARTICIPACIÓN MÁS AMPLIA QUE SOLAMENTE LA DE 

AGENTES DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN; LO ANTERIOR EN LA PERSPECTIVA QUE LOS ACTIVOS DE 

ALMACENAMIENTO CON BATERÍAS TIENEN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN DIFERENTES A 

LAS DE LOS ACTIVOS DE RED TRADICIONALES. DE OTRA PARTE; EN VIRTUD DE LA ADAPTABILIDAD Y 

FLEXIBILIDAD DE ESTOS EQUIPOS; UN ESQUEMA MÁS ABIERTO PODRÍA CREAR CONDICIONES DE MAYOR 

COMPETITIVIDAD FRENTE AL FUTURO DESARROLLO DE UN MERCADO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 

2. DEBERÍAN INCLUIRSE ALGUNOS PARÁMETROS ADICIONALES PARA CARACTERIZAR ADECUADAMENTE 

LOS ESTÁNDARES DE OPERACIÓN REQUERIDOS; CON EL FIN DE DIMENSIONAR ADECUADAMENTE LA 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA MÁS EFICIENTE. SOBRE ESTE ASPECTO EN EL ANEXO A ESTA 

COMUNICACIÓN SE PRESENTAN ALGUNOS DETALLES. 

CON RESPECTO AL MEDIANO PLAZO; EL MARCO NORMATIVO GENERAL PARA LA INTRODUCCIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO EN EL SIN DEBERÍA CONTEMPLAR DE FORMA ESTRUCTURAL LOS 

SIGUIENTES ASPECTOS: 

• CON EL FIN DE PROPENDER POR UNA ESTRUCTURA DE MERCADO QUE GARANTICE IGUALDAD DE 

CONDICIONES A LOS POTENCIALES INTERESADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALMACENAMIENTO; SE DEBE GARANTIZAR IGUALMENTE LA INDEPENDENCIA DEL OPERADOR DEL 

MERCADO Y EL TRANSPORTADOR DE ENERGÍA. 

• DESDE LA PLANEACIÓN Y CON EL ÁNIMO DE INCENTIVAR LA INTRODUCCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL; LA UPME DESDE EL PLAN DE EXPANSIÓN DEBERÁ 

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DEL SISTEMA; PARA QUE LA SOLUCIÓN DE LAS MISMAS PUEDAN SER 

CUBIERTAS POR LA MAYOR CANTIDAD DE OFERENTES; DONDE EL ESPACIO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

DEBE ESTAR PRESENTE. 

• SE REQUIERE IDENTIFICAR LOS MÚLTIPLES USOS DE LOS SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO QUE PUEDEN 

SER EMPLEADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DE LA CADENA (GENERACIÓN; TRANSMISIÓN; 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN). 

• PARA LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS (REGULACIÓN DE FRECUENCIA; GESTIÓN DE REACTIVOS; 

SOPORTE DE TENSIÓN; ENTRE OTROS) QUE SE CONSIDEREN FUNDAMENTALES COMO HERRAMIENTAS 

OPERATIVAS PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL SISTEMA; SE DEBE IDENTIFICAR 

DESDE EL PUNTO DE VISTA REGULATORIO EL ESQUEMA DE REMUNERACIÓN E INCENTIVOS Y DESDE EL 

PUNTO DE VISTA OPERATIVO LOS REQUISITOS TÉCNICOS A CUMPLIR. 
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